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Comisión M unicipal Permanknte; Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en primera convocatoria el día 9 de noviembre.

A lcaldía Fbesioencia: Bando referente al censo de caballerías y vehículos.

S ecretaría: Montepío de Previsión de los Empleados del Ayunta­
miento de Madrid: Sesiones celebradas por el Consejo de 
Administración y por ia Comisión Ejecutiva los días 3 y 17 de 
octubre.—Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Subastas para las obras que se indican en los siiios que se 
mendonaii,—Concursos para la adquisición de 1.954 cujas 
archivadoras y 57 muebles metálicos para el Archivo de la 
Sección de Gobierno interior y Personal; para el suministro 
de 45 pellizas de cuero para el personal del Laboratorio Mu­
nicipal; 80 uniformes de invierno para el Servicio de Parques 
y Jardines, y 100 uniformes de faena para Bomberos y 50 para 
Conductores del Servicio contra Incendios.—Edicto para que 
comparezcan a satisfacer sus descubiertos por el impuesto de 
usos y consumos los interesados que se citan,—Anuncios 
sobre la exiiumación e intumiacíóii de los cadáveres enterra­
dos durante el decenio de 1939-1949; referentes a las Orde­
nanzas municipales; sobre incrementación de las partidas pre­
supuestarías que se señalan, y relativo a la aplicación de con­
tribuciones especiales por las obras que se indican.

Comisión Municipal Permanente
Sesión oroinaria celebrada en primera convoca­

toria El, DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 1949.— fz /ra c /o . —Pre­
sidencia dd excelentisiino seilor Alcalde, ü . José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Babfo,—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alvarez Ayiícar, Alonso de Cdis, 
Calvo Sotelo, Gistaii Mazzantitii, Bringas Vega, Oreja Eló- 
segui, inehausti del Olmo, Torres Garrido, Gutiérrez del 
Castillo y De Miguel Postigo.

Se abrió la sesión a la mía y cinco miiuifos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de !a anterior.

 ̂ A cuerdos: 1.“ Consignar en acta el sentimiento de la 
Corporación con motivo de la muerte de D, Jacinto Soler 
Garrote, Concejal que fué de este Ayuntamiento, y transmitir 
esta muestra de condolencia a la familia del finado.

O R D E N  DEL DIA

Asuntos al despacho de ofício

2.“ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
22 del pasado mes de octubre, dando cuenta de una comuni­
cación del excelentísimo señor Gobernador civil de la provin­
cia trasladando una orden del Ministerio de la Goberiiación, 
de 6 del mismo mes, por la que se estima el recurso de alzada

interpuesto por D. Luis Zarruluqui Villalba, Gereiile de lu 
Compañía Inmobiliaria Fernando el Santo (S. A .), contra d  
acuerdo niunicipal, de 18 de marzo dd corriente año, que se 
revoca, desestimatorio de la solicitud de inclusión en el Re­
gistro Público de Solares c Inmuebles de Edificación forzosa 
de ia finca número 32 de la calle de Rafael Calvo; debiendo, 
en cumplimiento de la anterior resolución ministciial, iiicluiise 
la finca de que se trata cu d  Registro Público de referencia.

3,° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
4 del corriente, dando cuenta de uii oficio de la Comisaria 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores, de 24 de octubre último, por el que se participa que la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaria ha adoptado el 
acuerdo, en sesión dd día 19 de dicho mes y después de es­
tudiar defenidamente el proyecto de obras de ampliación del 
Instituto Nacional de Previsión en el solar sito en el paseo dd 
Pintor Rosales, colindante con el edificio que dicha entidad 
posee en la calle dd Marqués de Urquijo, con vuelta al citado 
paseo, de comunicar al Ayuntamiento que, no ajustándose las 
obras que se realizan eti ei citado edificio al acuerdo adoptado 
por la expresada Comisión en 20 de julio del corriente año, 
proceda a decretar la susjrensión de las mismas, remitiendo 
urgentemente el proyecto indicado pura que dicha Comisión 
pueda tener conocimiento de) mismo y resolver lo que consi­
dere procedente; debiendo, como consecuencia de lo anlerior- 
mente ordenado, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la 
Segunda Zona para que proceda a la inmediata suspensión de 
las obras de que se trata.

4 °  Aprobar un decreto de la Alcaidia Presidencia, fecha 
4 del corriente, dando cuenta de un oficio de la Comisarla 
General para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrede­
dores, de 26 de octubre último, por el que se participa que la 
Comisión de Urbanismo de dicha Comisaria acordó, en sesión 
del dia 19 de este mes, después de examinar el proyecto de 
edificio destinado a viviendas boníficables en el solar nume­
ro 38 del paseo del Pintor Rosales, presentado por el Conse­
jero Delegado de la Industrial Comercial Exportadora Licesa 
(Sociedad anónima), y dado que en dicho proyecto se han 
incumplido las condiciones generales de volumen en cuanto 
se refiere a las dimensiones mtiiimas de patios interiores de 
parcela, que se remita el mencionado proyecto al Ayunta­
miento para su tramitación conforme a las Ordenanzas en 
vigor; debiendo, como consecuencia de lo anteriormente orde­
nado, oficiarse a la Tenencia de Alcaldía de la Segunda Zona 
para que proceda a la inmediata suspensión de las obras de 
que se trata.

5.“ Quedar enterada de un oficio de I i  Comisaría Gene­
ral para la Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores 
dando cuenta de la aprobación definitiva por la Comisión de 
Urbanismo de dicha Comisarla, en sesión de 20 de jnüo del 
corriente año, del proyecto sobre modificación de lineas para 
la construcción de viviendas acogidas al decreto-ley de vivien­
das boniftcables en ia Colonia Los Rosales (Chamartín de la 
Rosa), ya que durante el plazo de exposición al público del



7fiO BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

indicado proyecto, para redamaciones, no se ha formulado 
ninguna por los propietarios interesados.

6. "  Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal remitiendo, a efectos de lo prevenido en las disposi­
ciones vigentes en la materia, el balance de comprobación 
y saldos dé lis  operaciones de contabilidad de los presupuestos 
del Ensanche y de las cuentas independientes de los mismos, 
correspondiente a los meses de agosto y septiembre últimos,

Hacieaida
7. ° Condonar el recargo impuesto a doña Virginia Tupia 

Marín del Campo en la liquidación practicada a la misma para 
la exacción del arbitrio de plusvalía pur la transmisión de la 
finca número 7 de la calle de Cinta, por considerar como 
un caso de fuerza mayor, teniendo en cuenta las razones adu­
cidas por la interesada, e) motivo que impidió a ia misma for­
mular la declaración jurada preceptuada por la Ordenanza 
correspondiente en el plazo que ésta exige,

8. ® Disponer, con motivo de la reclamación formulada 
por D, IjUís Muntóii Clamutrt, en nombre de Almacenes Tasa, 
contra las actas practicadas por la Inspección de Rentas por 
realizar obras distintas de las autorizadas y no tributar por el 
concepto de vallas con referencia a la finca número 51 de la 
avenida de José Antonio, que se conceda a dichos Almacenes 
la exención de! pago de derechos por este último concepto, y 
en su consecuencia, la anulación del acta que por el mismo 
fué incoada, asi como de la liquidación derivada de la misma, 
tciúendo en cuenta <|ue el no haber colocado la valla que la 
naturaleza de las obras exígia con arreglo a la Ordenanza 
fué motivado, en razón al extraordinario tránsito de la calle 
en que se ejecutaban, por el consentimiento de la Tenencia de 
Alcaldía del distrito; debiendo desestimarse las demás peti­
ciones a oue se contrae la citada reclamación, y en su virtud. 
Ib confirmación del acta levantada por la Inspección, ya que 
las obras denunciadas no figuran comprendidas entre las que 
por la entidad de que se trata se solicitaron.

9. “ Facultar al seilor Gerente de Artes Gráficas Munici­
pales, como técnico del Servicio, y como consecuencia del 
examen realizado por el mismo de las ofertas presentadas al 
concurso público convocado para la adquisición de una guillo­
tina, una máquina eléctrica de coser con alambre, una minerva 
de doble folio con marcador automático, una minerva pequefla 
para timbrado de sobres y tarjetas y una rama de numerar, 
maquinaria toda ella que se estima precisa para el expresado 
Servicio, partí que, previas las gestiones que estime oportu­
nas, se lleven a debido efecto los suministros en la forma se- 
ilaladnensu informe, que figura en el expediente, por dicha 
Gerencia, declarando desierta la parle del concurso que se 
refiere a la adjudicación de la rama de numerar, para cuyo 
suministro deberá convocarse nuevo concurso.

lü. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordada por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 76,25 pe­
setas para abonar al qiie fué operario del Servicio de Parques 
y Jardines D. Eugenio l ’ laza Rodríguez el importe de la parte 
proporcional de la vacación anual retribuida correspondiente al 
mío 1947; debiendo ser cargo dicha suma, en arnioiiln con lo 
Informado por la Iiitervencióii Municipal, ul capitulo de Resul­
tas del vigente presupuesto.

11. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, mi gasto de 625,61 
pesetas para aboiiar a D. Eugenio González del Valle, iiijo y 
único heredero del que fué operario del Servicio de Limpie­
zas, ¡iibiltido y ya faliecido, D. Gonzalo González Utrilla, el 
impoi te de veintidós dias de pensión y la parte proporcional 
de las pagas extraordinarias de Navidad de 1918 y de marzo 
y julio del corriente afio; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Mimídpa), al 
•capitulo de Rusnltas y a la partida 587 del vigente presupues­
to, en la proporción de 183,26 y 442,35 pesetas, respectiva­
mente.

12. Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la 
Cointsión de Golúerno interior y Personal, uii gasto de 138 
pesetas para satisfacer al Guarda de Parques y Jardines jubi­
lado D. Alejandro Olivares Fernández la difereticís eiiire la 
pensión con que fué jubilado y la que ahora se le asigna en 
virtud del acuerdo de 26 de octubre lillimo; debiendo ser 
cargo la diferencia del pasado año, en armonía con lo iafor-

mado por la Intervención Municipal, al capítulo de Resultas 
del vigente presupuesto, y por io que respecta a ios devengos 
del presente ejercicio, al capítulo IX del mismo presupuesto.

13. Reconocer a favor de D. Pedro Vich Alemany, te­
niendo en cuenta los informes emitidos tanto por la Sección 
de Deuda de la Intervención Municipal como por e! Servicio 
Contencioso, la propiedad de siete obligaciones del Emprés­
tito Obligaciones garantizadas del Ensanche de 1931 y cinco 
del Villa de Madrid de 1931, por haberse justificado por él 
interesado que con anterioridad al 19 de julio de 1936 ha ne­
gociado con el Banco de Crédito Balear de Andraitx el cobro 
de los cupones de los títulos de referencia.

14. Aprobar varías certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, reludonados con 
el abono a los interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
suministros, realización de obras y otros conceptos.

15. Devolver a General Española de Seguros (S. A.), 
como consecuencia de las actuaciones seguidas en el expe­
diente, y comprobadas por la Dirección de Arquitectura las 
manifestaciones hedías por D. Enrique Garda Sáenz, en re­
presentación de dicha Sociedad, las cantidades que a continua­
ción se especifican, que por los conceptos que se indican fue­
ron satisfechas indebidamente por la misma, según recibos 
números 2,183 y 472, sobre los que se han expedido las certi­
ficaciones preceptivas, y  ya que, según liquidación practicada 
por la Administración de Rentas, resulta que la cantidad que 
corresponde satisfacer a la Empresa, de acuerdo con la per­
cepción del 20 por 100 más por las obras afectadas, es la de 
8 248,60 pesetas:

f^or el concepto de obras, la cantidad de 30.771,35 pese­
tas, importe del primero de dichos recibos, cuya devolución 
habrá de feiiei lugar por la suma de 27.973,98 pesetas, con 
cargo al concepto de obras, y por la de 2.797,39 pesetas, 
con cargo el fondo B; girándose y cobrándose simultáneamente 
un iiitevo recibo por la cantidad de 8.248,60 pesetas; y

Por el concepto de vallas, la suma de 7,440 pesetas, cuya 
devolución habrá de tener lugar como minoración de los ingre­
sos del mismo concepto del presupuesto en curso.

16. Conceder a la Cooperativa Farmacéutica Español», 
CM aplicación de lo establecido en el apartado ú) de la regla 
tercera de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en 
la licencia que ha de expedirse a la misma para el almacén de 
productos que dicha Cooperativa posee en la calle del Conde 
de Plaseiicia, 2, y que se anule el acta de la Inspección de 
Rentas número 377, de 12 de enero de 1948, teniendo en 
cuenta que no ha dado lugar a exacción alguna; debiendo 
proseguirse las actuaciones hasta la expedición por la Sección 
de Policía Urbana de la licencia de que se trata.

17. Conceder a doña Ernestina Martin Silva, teniendo 
en cuenta lo establecido en el apartado h) de 1» regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para laboratorio farmacéutico en la calle de Francisco Na- 
vacerrada, 49 moderno, como cambio de nombre por falleci­
mienta de su padre y anterior industrial.

18. Conceder a D, Pascual Rumbao de la Riva, por con­
siderar tnduldo el caso en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para taller de carpintería en la travesía de San Mateo, 8, 
como cambio de nombre por fallecimiento de su padre.

19. Conceder a D. Isidro López Rodriguez, por aplica­
ción de io prevenido en el apartado h) de la regla tercera de 
la OrdeiimiZít reguladora, exención de derechos en la licencia 
par» venta de carne en el mercado de Maravillas, cajunes nú­
meros 199 y 201, como cambio de nombre por fallecimiento 
de su esposa. ,

20. Conceder a los herederos de doña Encarnación San­
cho, teniendo en cuenta lo establecido en el apartado li) de la 
regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de dere­
chos en la licencia para pensión eii la calle de San Bernardo, 
número 41, como cambio de nombre por fallecimiento de 
dicha seflora.

21. Conceder a doña Encarnación Martin Abella, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de derechos en la licen­
cia para pensión en la calle de San Bernardo, 13, como cambio
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de nombre por fdllecimieiUo de su tía, de la que la interesada 
es única heredera,
ít^22. Conceder a doña María Sánchez Compás, teniendo 
en cuenta ]» establecido en el apartado /t) de la regla tercera 
de Id Ordenanza reguladora, exención de derechos en la liceti' 
cia para venta de Imics, encerados, etc,, en la calle del Gene* 
ral Kícardos, 38, como cambio de nombre por cesión de su 
padre.

Conceder a D. Luis Fuertes Tudela, en aplicación 
de lo establecido en el apartado /ij de la regla tercera de la 
Urdejianza reguladora, exención de derechos en la licencia 
para chocolatena bar en la calle del Pez, coma cambio de 
nombre por cesión de su padre y  anterior industrial.

i¿4. Conceder a D, Rafael Lseario Lapoulíde, en repre­
sentación de Construcciones Escario (S. A .), en aplicación de 
lo establecido en el apartado f)  de la regla tercera de lo Or­
denanza reguladora, exención de derechos en la licencia para 
deposito cerrado en la calle de Barrilero, 11 (Paciíico), en 
atención a que el local se destina a almacenar útiles de 
trabajo,

25. Aprobar la baja en el concierto del gremio fiscal de 
bares y similares para el pagu del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, a la ijue ha prestado su conformidad el Sín­
dico de dicho gremio, siempre que la misma se condicióne al 
abono por parte del interesado üe la parte proporcional que le 
corresponda por el alzamiento de fondos experimentados, del 
quiosco para la venta de refrescos situado en el paseo del 
Prado, frente ai Banco de España, del que es adjudicatario 
Ü. Horacio Feriiónacz FetnónUez, con efectos desde el 1 de 
enero de 1950, desde cuya fecha deberá tributar al impuesto 
por el sistema de declaraciones juradas por el tiempo iniiiinio 
de un año.

2t). Aprobar las siguientes alteraciones de cuotas en el 
concierto vigente con el gremio fiscal de ultramarinos para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo por lo 
que se refiere a los establecimientos de esa clase sitos en la 
calle de Santiago, por transferencia de cartillas de raciona­
miento, con arreglo al siguiente detalle, teniendo en cuenta 
que los industriales coi respondientes se hallan de acuerdo en 
el aumento y disminución del porcentaje oportuno:

' Üitramarínos.— D. Rufino López (calle de Santiago, 4), 
de 1.448,45a 1.146,45 pesetas; Ü. Teodoro Verde (calle de 
Santiago, 7), de 669,85 a Ü6ií,85 pesetas, ambos con efectos 
desde ct 1 de junio del corriente año, no sofriendo, por tanto, 
variación la cuota mensual concertada con el expresado gre­
mio, por compciisarse la cifra de alta con la de baja.27. Desistir, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica y sin perjuicio de que por la Inspección de Rentas se 
practique, cumpliendo con las formalidades señaladas por el 
Tribunal Economicoadmiiiistrativo, el acta correspondiente, 
del recurso coníenciosoadmiiiistrativo que en virtud del acuer­
do municipal de 25 de mayo del corriente año hubo de inter­
ponerse ante el Tribunal Hrovíncial contra el fallo del citado 
Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, feclia 15 de febrero 
del corriente año, estiinatorío, por entender que el acta prac­
ticada por la Inspección de Rentas, que se recurrió, no conte­
nía los requisitos reglamentarios exigidos, de la reclamación 
promovida por ia Sociedad anónima Hispaiio-Belga de Co­
mercio e Industria contra la exacción de derechos por licen­
cia tle apertura para oficinas y domicilio social de dicha enti­
dad en la calle de los Héroes del Diez de Agosto, 11,

28. Desistir, en arinonía con lo informaüo por la Asesoría 
jurídica, del recurso conteiiciosoadministrativo que en virtud 
del acuerdo municipal de 22 de junio del corriente ano hubo 
de interponerse ante el Tribunal Brovtncial sobre revocación 
del fallo del Ecunómicoadmlnistrativo de la provincia, fecha 
15 óe marzo de dicho año, por el que, con motivo de la recla­
mación promovida unte el mismo por la Sociedad Mercantil 
Maurliei (S. L .) contra la exacción de derechos por vallas 
correspondientes a las situadas en la caik del Desengaño, lO, 
se dispuso la revocación del acto administrativo impugnado 
en cuanto a la liquidación de la cantidad de 56U pesetas por 
diferencias correspondientes al mes de diciembre de 1947, 
y su confirmación en cuanto a los demás extremos del mismo.

29. Acatar, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, una sentencia del Tribunal Provincial de lo Conteii- 
ciosoadministrativo, fecha 13 de octubre ultimo, dictada en el 
recurso interpuesto ante e! mismo por el Ayuntamiento sobre

revocación del fallo del Económicoadministralivo de la pro­
vincia, fecha 11 de mayo de 1948, por el que se acordó, por 
considerar prescrita la acción del Ayuntamiciito, revocar el 
acto administrativo por el que se exigía a Carlos Hinderer 
y Compañía (S. L .) el pago de deredius por licencia de aper­
tura de los locales establecidos en la calle del Piumunte, 10; 
y por cuya sentencia, desesiimando la demanda furmulizada 
con fecha 7 de enero del corriente año por la Corporación 
municipal, y con ella el recurso de que se trata, se confirma 
el citado fallo, con la consiguiente absolución de la Adminis- 
tradón General del Estado, y con iiiiposidón de las costas de 
este pleito ei Ayuntamiento recurrente,

3Ù. Acatar y cumplir en sus ptopios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, ei fallo del 
Tribunal Econóniicoadministratívo de la provincia, fecha 12 de 
julio del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Rafael Varela Segrelles, en nunibre de 
la Papelera Madrileña Luis Montiel (S. A.), contra la exacción 
del arbitrio de solares sin edificar por uno de su propiedad 
sito en el paseo de las Acacias; ypot cuyo fallo, por las razo­
nes expuestas en el mismo, se anuían las actuaciones munici­
pales practicadas a partir del requeriniientu que se le hizo el 
28 de enero de 1948, el cual deberá realizarse y notificarse de 
nuevo a la eutidid redamante.

31. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del T r i­
bunal Ecoiiómicoadministrativo de la provincia, fecha 14 de 
junio del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Francisco Novela Picallo contra la exac­
ción de derechos por licencia de apertura de su establediniento 
de secaderos mecánicos de madera sito en la calle de Bolívar, 
numero 20; y por cuyo fallo, revocando el acto udministialivo 
impugnado, se anula la liquidación pi acticada, que deberá ser 
sustituida por otra girada en los térniinos señalados en el 
tíllimo considerando del citado fallo, por las nzoiies expuestas 
en el mismo, y con derecho a la devolución de la difcrciicia 
que exista entre ambas si la primera hubiera sido ingresada.

32, Mostrarse parte como coadyuvante de la Administra­
ción, en arniujiía con lo informado por la Asesoría Jurídica, eii 
el recurso coiitenciosoadmlnístrativo interpuesto unte el Tribu­
nal Provincial por sor Consuelo Márquez, en nombre del Ins­
tituto de Hijas de María Auxiliadoia, coiilru el fallo del Eco- 
nómicoadniinistrativo de la provincia, fecha 22 de febtero del 
corriente uño, desestimatorio de su redaiiiadón contra la 
exacción del arbitrio de plusvalía coi respondiente a la trans­
misión de un terreno de su propiedad silo junto al pinar de la 
Dehesa de la Villa.

Fomento

LICENCIAS DE OBRAS

33 a 79. Conceder licencia a los señores qne a contiiiua- 
ción se expresan, en vista de lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en ia ejecución de ios trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Anastasio Bravo, para obras de nueva planta en la 
calle de Isidro de Üsma, 4,

A doña Esperanza Delgado, para obras de ampliación en 
la finca número 16U de la calle de López de Hoyos.

A D, Manuel Nieto, para obras de nueva planta en la calle 
de Loreiizana, 11.

A D. Félix Gómez, para obras de nueva planta en la calle 
de la Hermandad, 16, cotí vuelta a ja  de la Justicia.

A doña María Amor Fernández de Velasco, para construir 
una casa en la calle de María de) Calmen, sin número.

A D. Miguel Simal, para obras de reconstrucción y am­
pliación en la finca número 35 de la calle de los Mártires de la 
Ventiila,

A D. Félix Pérez, para obras de nueva planta eii la calle 
de los Pinos Alta, 15 (Cliamartin).

A doña Agueda Munido, para construir una nave en lu 
finca número 5 de la calle de Rosario Römer«,
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A Ü. Gregorio Cesado, pera construir una casa en la calle 
de Rafael Ceballos, 22,

A doña Juliana perlosio, para obras de ampliación en la 
finca número 167 de ia calle de Serrano.

A D, Antonio f'astor, para obras de nueva planta en la 
calle de Sansón Carrasco, 19 (Carabanchel).

A fJ. Gregorio Sándiez, para obras de reforma y amplia­
ción de una nave en la calle de Tablada, 21,

A D. Tomás Perlado, para obras de ampliación y refurma 
en la tinca números 3 yS de la calle de Ulpiano Benito.

A D. Ciaudio Gómez, para construir una casa en la calle de 
Zabaleta, 56.

A U. David Orte, para obras de ampliación de un coberti­
zo en la calle de Dulcinea, 31,

A Banco Híspano Americano, para obras de reforma en la 
finca mímero 300 de la calle de Bravo Murillo.

A U, José Ciiávarrj, para construir mía casa en la calle de 
Beire, con vuelta a las de San Raimundo y Zamora.

A D. Bugenio Nútlez, para obras de anipliacióii eti la_flnca 
número 19 de la calle de Autillón.

A Herederos de Vidal Hernández, para obras de recons­
trucción en la finca número 21 riel paseo de Atociia.

A D. Bernardo Mayo, para construir una casa en la calle 
de Ana María Vázquez, 3.

A dolía Pilar Pedrote, para construir una casa en la calle 
de Fernán Núflez, con vuelta a la de Angel de Diego.

A D. Emiliano Domingo, para obras de ampliación en la 
finca número 36 de la calle de los Cedros (CiiiniarUn).

A D. Lilis Cristóbal, para obras de ampliación en la finen 
número 261 de la calle de Bravo Murillo,

A D, Tomás Delgado, para obras de ampliación en In finca 
número 8 de la calle de Fray Ceferiiio González.

A doña María Monasterio, para construir una casa en la 
calle de la Batalla de Brúñete, sin número.

A D. Miguel González, para construir una casa en la calle 
de Fagulnacci, 3,

A Inmobiliaria Isar (S, A.), para construir lina cusa en la 
calle del Doctor Gástelo, 45.

A C. O, V. A. (S. A.), para coiistniir una casa en la plaza 
de la Moiidoa, sin número.

A Inmobiliaria Isar (S. A.), para construir una casa en la 
calle de Máiqiiez, sin número,

A Inmobiliaria Isar (S. A,), para construir una casa en la 
calle de Máiquez, sin número.

A [>. Alvaro Vozmediano, pura construir una cusa en la 
calle del Doce de Octubre, 21.

A D, Eduardo Reiiedo, para construir una casa en la calle 
de Maldouado, 64. ^

A Inmobiliaria Isar (S. A,), para construir una casa'en la 
calle de Máiquez, sin número.

A C. O. V. A, (S. A.), para construir una'casa en la calle 
de Híiurlóu Eslava, sin número.

A D. Arturo Contreras, para construir una casa en la calle 
de léalos de Moguer, 30.

A D, Francisco Morales, para construir una casa en la calle 
del Alcalde Suinz de Baranda, 40,

A loa Revdos. PF. Agustiiios Recoletos, para construir 
una Iglesia en la calle del General Mola, 85, con vuelta a la 
del General Oráa,

A D, Sinloriano Lucas, para constniir una iglesia en la 
calle de Diego de León, 36.

A D. Ramón Beatnonle, pnra construir un hotel en la calle 
de Castellón de la Plana, sin número.

A D. Ezeqiuel Pablos, para constridr mía vivienda con 
garaje en la calle de Vallehermoso, 91,

A Viuda de Angoso, para construir una casa con garaje en 
la calle de Jorge Juan, 35.

A Papelera l^eiiiiisidar (S. A.), para construir una nave en 
la finca númeru 43 del paseo de las Yeserías,

A D. Manuel Móstolcs, para construir una nave en una 
finca sin número sita en el paseo del Molino (zona industrial 
de Delidas).

A D. Antonio Moreno, para obras de ampliación eti la 
finca número 6 de la calle de Blanca de Navarra.

A D. Ignacio Sancho Rosa, para obras de ampliación en la 
finca número 11 de la calle de Velózquez.

A ProquÍber(S. A,), para obras de ampliación en la finca 
número 24 de la calle de Villanuevu,

A D. Ricardo Aguila, para obras de ampliación en la finca 
número 2 de la calle Principal (zona industrial de Delicias).

80. Conceder licencia a D. Dionisio Vallejo para cons­
truir una casa en el solar número 33 de la calle de Jaime III, 
teniendo en cuenta, según informa e! Arquitecto Jefe de ia 
Quinta Zona, lo reducido que es el fondo del indicado solar, 
que no permite el retranqueo de la edificación, y que, aunque 
el proyecto no cumple con ¡a Ordenanza 14 B en lo que res­
pecta a retranqueas, en ¡a calle donde está emplazada la finca, 
asi como en las afluentes a la misma, existen numerosos 
edificios de construcción anterior al establecimiento de ia 
referida Ordenanza que no reúnen las condiciones que éste 
establece; debiendo pasar el expediente a la Administración 
de lientas para el cobro de derechos.

81. Conceder licencia a D. Manuel Artilles Pérez para 
efectuar obras de ampliación en el hotel situado en la calle 
del Sil, 32 (Colonia de El Viso), teniendo en cuenta que, 
aunque según la Dirección de Edificaciones privadas con )a 
ampliación se rebasa en diez metros cuadrados la superficie 
máxima permitida por la Ordenanza 14 A, que es la aplicable 
en este caso, las edificaciones existentes en la calle de que se 
trata son en fila, con superficie libre algo menor que la que 
tiene el hotel de referencia, siendo ia superficie construida en 
los demás hoteles muy superior al 40 por 100 que permiten las 
Ordenanzas, debido a que esta Colonia se construyó con una 
ordenación especial y con anterioridad al plan de ordenación.

82. Conceder a la Real Federación Española de Fútbol 
licencia para efectuar obras de ampliación de una planta 
y refor ma de la tabiqiierta en la finca número 13 de ia calle de 
Alberto Bosch, teniendo en cuenta que, según ei Arquitecto 
Jefe de la Cuarta Zona, aunque la ampliación citada no cum­
ple con la condición de ahur« minima que establece la Orde­
nanza número 15, dicha ampliación supone un aumento de 
altura en la finca, y por tanto, mejora el conjunto de la man­
zana; debiendo pasar e) expediente a la Administración de 
Rentas para el cobro de ios derechos.

83. Conceder licencia a D. Alejandro Rojo Fuentes para 
construir una casa en un solar sin tiúmere de la calle de Cer­
vantes, con vuelta a !a de Santa Clara (Carabanchel), tenien­
do eii cuenta que, según manifestaciones del interesado y la 
camparecenesa formulada por el mismo, el lado mínimo del 
patio interior no será inferior a tres metros; debiendo pasar el 
expediente a la Administración de Rentas para el cobro de 
derechos.

84. Conceder a D, Francisco Ramón Soláns, teniendo en 
cuenta las actuaciones seguidas en el expediente y lo informa­
do por el Arquitecto Director de Edificaciones privadas, nue­
va licencia de coiistrucdóii, previo reintegro de la misma con 
sujeción a la vigente ley del Timbre, para la finca nùmero 21 
de la calle de las Infantas, destinada a cinematógrafo, sin nin­
guna condicional, ya que, con la aprobación por el Consejo 
de Ministros del proyecto de alineaciones de la zona Centro 
de la capital, el inmueble de que se trata se encuentra ya den­
tro de la alineación oficial; debiendo remitirse el expediente 
a la intervención Municipal y a la Administración de Rentas 
pai a que en la licencia se consignen tos derechos abonados 
en su día por el interesado.

Gobierno interior y Personal

85. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vista la propuesta formulada por el sefior Concejal Dele­
gado de Cementerios respecto al aumento de Vigilantes feme­
ninos de Evacuatorios, asi como por lo que respecta al aumen­
to de los pliises del Capataz general, de los Ayudantes del 
mismo y de los Encaigados de tajo:

Aumentar de tres a siete el número de plazas de Vigilan­
tes femeninos de Evacuatorios con destino a los instalados en 
el cementen® de Nuestra Señora de la Almiidena.

Elevar de cinco a diez pesetas ei plus del Capataz general 
de Cementerios, y de tres a cinco pesetas el de los Ayudan­
tes de éste, aimieiiiand» su número, que en la actualidad es de 
dos, a siete, y elevar asimismo e! plus de los Encargados de 
tajo de tres a cinco pesetas, aumentando el número de estos 
Encargados de seis a diez. ■ _

86. Solicitar del Ministerio de la Gobernación la autori­
zación necesaria para proceder a la reapertura del expediente 
de depuración políUcosocial del Guardia de Policía Urbana
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destituido D, Basilio Sánchez González, por haberse adverti­
do defectos de forma en la tramitación de dicho expediente, 
que justifican su reapertura de conformidad con lo previsto en 
el articulo 9,° de la orden del Ministerio de la Gobernación 
de 12 de marzo de 1939,

87, Reconocer y abanar a los funcionarios municipales 
de distintas clases y categorías que a continuación se relacio­
nan, para dar cumplimiento a lo dispuesto en la reorganización 
de Servicios y aplicar el régimen de ascenso por cuatrienios 
acumulativos del 10 por 100, aprobado por el Ayuntamiento 
Pleno en 6 de septiembre de 1946, uno, cuyo vencimiento 
tiene lugar en el corriente mes y con la antigüedad y  en la 
cuantía que para cada interesado se determinan:

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha
del

vencimiento

Cantidad

Pesetas
INCENDIOS

Conditcior
D. Agustín Rubio Palacios............. . 4-11-1949 1.442,04

MERCADOS

Celador
D. Eustaquio Burgos García.......... . 11-11-1949 1.641,92

ARBITRIOS 

Oficial tiqnidador
D, Luis Soria M iguel........................ 10-111919 1.051,20

SECRETARIA

Técnicos adminislraiivüs 
D. Manuel Muñoz López 6).............. 21-11-1949 2.185,12
D. Manuel Nieto Carmotia ............ 27-11-1949 2.185,12
D, José Bordlu Cordero (b ................ 14-11-1949 1.995,56

Auxiliar de Oficinas, Grupo A 
D, Francisco Encinas González....... 30-11-1949 750,20

INTERVENCION

Técnico íMÍniólííira livo 
D. Ramón Torraibo Cervera........... 2-11-1949 1,995,56

SUBALTERNO

D. Julio Sagredo Díaz de Ttidanca,. 8-11-1949 1.461,92
SERVICIOS TECNICOS 

Arquitecto
D, Ernesto Alfaro Fernández........... 5-11-1949 1,287

Delineante
D, Juan Cebrián Pazos...................... 12-11-1949 1.000

ARCHIVO, BIBLIOTECAS Y MUSEO 

Archivero
D. Eulogio Varela Hervías............... 12-11-1949 i .884,29

BENEFICENCIA

Médicos
D. Julián Espinosa de los Monteros. 21-11-1949 1,941,56
D, Francisco Vicente Lázaro Qiner. M l-1949 1.634,10

Praciicantes
D, Balbino Díaz M orcillo . 21-11-1949 1.070
D. Pedro Castejón Rico. 22-11-1949 995

Etifermera
Doña Ramona Mauri-Vera Iscar........ 5-11-1949 774,20

(1) Reconocido por el Ayuntamiento a propuesta de la Seccidn de En­
san ene.

NOMBRES Y APELLIDOS
Fechadel

vencimiento

Cantidad
Pesetas

INSTRUCCION PUBLICA 

Alaeslras
Doña Dámasa Bordoy Asenjo........... 13-11-1949
Doña María del Pilar Jiménez y de

B las...............................................  29-11-1949
TALLERES DEL COLEGIO DE NUESTRA 

SESORA DE LA PALOMA

1.320,61

1,006,18

Maestro cerrajero

D. Miguel Escobar G arda................ 3-11-1949 1.208,20
TALLERES GENERALES 

CoKdi(cíor •mecánico
D. José María Jiménez O rtiz ............ 19-11-1949 1.083,43

88. Adoptar el acuerdo que a contimiacióti se expresa, 
una vez que ha sido suprimida en el nuevo reglamento de la 
Beneficencia Municipal la plaza de Subdecano de la Bene­
ficencia Municipal y lia sido creada en sn lugar ia de Jefe de 
Asistencia médica, y de conformidad con lo propuesto por el 
señor Teniente Alcalde Delegado de aquel Servicio:

Nombrar pura ocupar e! cargo de Jefe de Asistencia médica 
de ¡a Beneficencia Mtmicipal al Médico riunierario de dicho 
Servicio D. Aurelia Hidalgo Massó, asiguáiidole ia gratifica­
ción de mando de 8.000 pesetas anuales; todo ello con arreglo 
a lo determinado en los artículos 146, 157 y 173 del regla­
mento de la Beneficencia Municipal, aprobado por acuerdo 
plenario de 14 de mayo de 1948,

89. Reconocer al Subalterno D. Pedro Gallego Milla, 
como fecha de vencimiento del próximo ctiatrienio, siempre 
que hasta entonces no se produzca interrupción en sus servi­
cios, la de 18 de enero de 1950, por acumulación a estos 
efectos dcl tiempo de servidos prestados como Mozo y como 
Celador de Mercados.

90. Reconocer al Guardia del Cuerpo de l'olicla Urbana 
D. Miguel Martin Jiménez, a efectos de cuatrienios, el tiempo 
que prestó servidos como eventual de Arbolado en el Servicio 
de Parques y Jardines, desde el 11 de abril al 20 de julio 
de 1925, en cuya fedia pasó a su actual cargo, correspondién­
dole el haber anual de 10.540,77 pesetas, que le resulta de 
acumular al inicial de 5.950 pesetas el importe de seis cuatrie­
nios progresivos del 10 por 100, con vencimiento del séptimo 
cuatrienio en 11 de abril de 1953; y determinar que el abono 
de los atrasos por diferencias de haber derivadas de este reco- 
nocimienlo quede supeditado al dictamen que, previo informe 
de la Intervención, emita la Sección de Hacienda.

91. Reconocer y abonar a los Vigilantes de Arbitrios don 
Priscihano Gordo Garda, D. Gregorio González del Sar, 
D. Leonardo Barón Tejera y D. Angel García Franco, para 
dar cumplimiento a los acuerdos municipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946 y aplicar el régimen de ascensos 
por cuatrienioi, uno, en la cuantía de 1,50 pesetas y a partir 
del 20 de octubre úlimo en cuanto al primero, y del 3, 17 
y 24 del próximo mes de diciembre en cuanto a los restantes.

92. Reconocer y abonar a los Agentes del Cuerpo de 
Policía Urbana que constan en la relación que remitida por el 
seilor Inspector Jefe del indicado Cuerpo figura en el expe­
diente, para dar cumplimiento a lo dispuesto eu ¡os acuerdos 
municipales correspondientes y aplicar el régimen de ascensos 
por cuatrienios, uno, en la cuamía y a partir de la fecha que 
para cada interesado se consigna en la expresada relación.

93. Reconocer y abonar al personal de Talleres Genera­
les que consta en la relación que remitida por el señor Inge­
niero Jefe de dicho Servicio figura en e! expediente, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 
28 de febrero y 29 de noviembre de 1946 y aplicar el régi­
men de ascensos por cuatrienios, uno, en la cuantía y a partir 
de la lecha que para cada interesado se consigna en la expre­
sada relación.

94. Reconocer y abonar un cuatrienio, en la cuantía de
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¡ ,50 pfisetas diarias y con tfectoa para su pago a partir de la 
fedia de su vencimiento, 23 de agosto úMímo, al operario de! 
Servicio de Aguas y Alcantarillado D. Francisco García Ba- 
dorrf-y, procedente del Ayuntamiento anexionado de Cliamar- 
fín de la Rosa, que pasa a percibir un jornal de 18 pesetas 
diarias.

95. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se aprue­
ben las bases que redactadas por la Sección de Gobierno 
interior y Personal, teniendo en cuenta las indicaciones del 
seflor Teniente Alcalde Delegado del Cuerpo de Policía U r­
bana, figuran unidas al expediente, para proveer por coucurso- 
opostcióii (50 plazas de Guardias de [rifautcrla del menciona­
do Cuerpo, más las vacantes que se produzcan hasla finalizar 
los exámenes.

Y se acordó aprobar el precedente dictamen, con la modi­
ficación, propuesta por la Alcaldía [■'residenda, de que el 
tiempo de residencia en Madrid o en los Municipios compren­
didos en el plan de anexiones exigido en el apartado áj de 1« 
base cuarta para tomar parte en el coiiciirso-oposicióii de que 
se trata, se reduzca a tres aflos, excepliiándose de tal requisi­
to a los individuos pertenecientes a los Cuerpos armados.

Junta Municipal ds Primera Enseñanza
0G, Disponer, visto e! oficio del Juzgado de primera ins 

tanda e ínstriicdóri número? de los de esta capital hacíándole 
a h Corporación el ofiedmietilo de acciones prevenido en el 
arttculo lÜO de la ley de Enjuiciamiento criminal, cotí motivo 
de robo ocurrido en el grupo escolar municipal Escuelas Bos­
que, que, de conformidad con lo informado por la Dircccióti 
de Editicaciones privadas y per el Servicio Contencioso, se 
participe y dicho Juzgado que el valor de lo substraído en eli­
días escuelas asciende a 2,935 pesetas; que el contador de 
agua subslrafdo era efectivamente de propiedad municipal, 
y que la Corporación no desea mostrarse parte en el sumario 
indicado, sin que ello sigtiifique retmnda a la indemnización 
civil que pudiera corresponderle.

97. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
visto el oficio del Juzgado de primera instancia niimero 16 de 
los de esta capital por el que se hace el ofrecimiento a la Cor- 
porución de acciones prevenido en e! articulo 109 de la ley de 
Enjuicinmiento criminal, con motivo de substrucciones realiza­
das eii el grupo escolar Joaquín Costa, y de conformidad con 
los informes emitidos por la Dirección de Edificaciones priva­
das y por el Servicio Contencioso Municipal:

l ’ rimero. Que se participe al ilustrlsiiiio señor Juez de 
primera iustaiicia e instrucción del Juzgado número 16 que el 
valor de lo substraído asciende a la cantidad de 6.387 pesetas, 
y que la Corpíiradóii Municipal desea mostrarse parte en el 
sumario que con motivo de tal lieclio se signe bajo el núme­
ro 217 de lü t9; y

Segando. Que se expidati, al objeto^de la efectividad de 
lo manifestado en el primer apartado, las certificucíanes de 
precepto, que ana vez realizadas deberán remitirse al señar 
Procurador consistorial.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

98. Aprobar una mocióti de la Alcaldlu Presidencia en la 
(|ue propone la adquisición de localidades por valor de 800 pe­
setas ptun el concierto extraordiniirio organizado por las iV 
y V Asambleas Encales de la Cruz Roja Española en home­
naje a tas señoras y señoritas postulantes en la Fiesta de la 
Baiiderita, y que dicha suma sea cargo a la partida 80 del 
vigente presupuesto.

99 a 101. Qitednr enterada de tres comunicaciones del 
excelentísimo señor Gobernndor civil de la provincia, fechas 11 
del pasado mes de odiibre, por las que, vistos los escritos for- 
nuiluJospor lì .  Alejaiidao Pariente Gómez, D. Juan Frnnciaco 
AImnzáii Fernández y 1). Manuel Mendoza Ortiz, Bomberos 
que fuernii del .Aytmtnmietito, en solicitud de reapertura de 
los expedientes de depuración que hubieron de incoárseles, se 
dispone que iio procede dar curso n las revisiones instadas, 
por no dmsp iiingiiim de las circunstancias que como mérito 
suficiente pina ello estnblece el nrtieulo O.“ de la orden de 12 
de marzo de 1939,

Fomento

102. Abonar a los Servicios Hidráulicos del Tajo la can­
tidad de 1.220,98 pesetas, imparte, según presupuesto remi­
tido por dichos Servicios, de los gastos de confrontación del 
proyecto que va a llevar a cabo e) Ayuntamiento para cons­
truir una pasarela sobre el río Manzanares, y que dicha suma 
sea cargo, en armonía con lo informado por la Intervención 
Municipal, a la partida 22 del presupuesto extraordinario 
de 1946.

Deportes y Festejos

103. Conceder a la Real Sociedad Gimnástica Española, 
teniendo en cuenta la labor deportiva que In misma viene 
llevando a cabo, una subvención de 75.000 pesetas, con cargo, 
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
a la partida 783 del vigente presupuesto.

Acopios

104. Aprobar las relaciones de pedidos formulados por la 
Dirección de) Servicio de Acopios, con la auterización del 
ilustrísimo señoi Teniente Alcalde Delegado del mismo, du­
rante el pasado mes de octubre, habida cuenta de que en su 
tramitación se ha observado todo (o que al efecto previene la 
vigente legislación.

105. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el informe suscrito por el limo. Sr. D. Francisco 
Parrilla Caiidel, Concejal Delegado del Servido de Talleres 
Generales, y por D. Pedro Roíg Herreros, Director del Ser­
vicio de Acopios, en el que dan cuenta detallada de las activi­
dades desarrolladas en Barcelona por la Comisión especial 
designada oportunamente con objeto de gestianar en los Cen­
tros textiles la adquisición de pana y otros tejidos imprescin­
dibles para uniformar al personal de varios Servicios munici­
pales y atender imperiosas necesidades de los mismos:

Primero. Aprobar Integramente la labor desarrollada en 
Barcelona por la Comisión especial oportunamente designada 
para la adquisición de pana y otros tejidos, especialmente poi 
lo que se refiere al compromiso en firme del sniiiiiiistro de 
4.000 metros de pana, al precio medi* aproximado de 31 pe­
setas, y asimismo las eficaces gestiones realizadas en cuanto 
a la tela chéster azul Mahón, al algodón y  gasa imprescin­
dibles para los servidos médicobenéficos municipales, tela 
blanca para Internados, etc.

Segundo. Que se den las gracias a! limo. Sr. D. Francis­
co Parrilla Candel, Concejal Delegado de Talleres, y a don 
Pedro Roy Herreros, Director del Servicio de Acopios, por 
e! celo y  actividad con que han llevado a cabo la misión que 
les filé encomendada y que supone una evidente economía 
para la Corporación.

1'ercero. Facultar a la Delegación de! Servicio de Aco­
pios para que de la manera que estime conveniente exprese el 
reconocimiento debido a D. Mariano Larriba Romero por las 
gestiones que en igual sentido ha realizado y por la coopera­
ción y ayuda que ha prestado a la Comisión; y

Cuarto. Que la misma Comisión especial, integrada por 
los señores ya citados, se desplace a Béjar para gestionar la 
adquisición de la tela de estambre necesaria para uniformar 
al pei'.sonal de los Servicios municipales que lo precisen.

106. Adjudicar, como resultado del concurso público ce­
lebrado al efecto, a la sastrería Moreno y Bascuñana el sumi- 
tiistro de 328 capotes de uniforme, con destino al personal del 
Cuerpo de Policía Urbana, confeccionados a medida, según 
su tmiestra número 4, al precio unitario de 669 pesetas, por 
considerar que esta proposición es, entre las presentadas, la 
más coiivenietife para los intereses municipales; y determinar 
que el gasto de 219.432 pesetas que por esta adquisición se 
tía de producir, sea cargo a la consignación figurada en el 
capitulo III, articulo L ", partida 109, del vigente presupuesto 
de gustos riel Interior, en la que existen contraídas para tal 
atención 231.240 pesetas,

107. Adoptar, como resultado del concurso público cele­
brado at efecto, y por estimar que la proposición es aceptable 
para los intereses municipales, e! suministro de 500 pares de 
tubos-Ieguis negros con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Urbana, objeto de esta licitación, a la única proposi-
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ción presentad« p»r la casa Isidoro Drite ll Morales, que cotiza 
aquéllas al precio unitario de 119,85 pesetas el par; y deter­
minar que el gasto de 59.925 pesetas a que en total asciende 
esta adquisición sea cargo a ia consignación figurada en el 
capitulo III, articulo 1.“ , partida 104, del vigente presupuesto 
ordinaria del Interior, en la que figuran contiaídas para esta 
atención 70.000 pesetas,

108, Adjudicar, como resultado del concurso püblico ce­
lebrado al efecto de adquirir 1.605 pares de botas negra* con 
destino at personal del Cuerpo de Policia Urbana y por enten­
der que su oferta es, entre las presentadas, !a más conveniente 
para los intereses municipales, por su calidad y precio, dicho 
suministro a la firma Manufacturas de la Piel (S. A.), ai pre­
cio unitario de 153,50 pesetas el par, iiiclitído en dicho impor­
te el correspondiente al impuesto de usos y consumos; y de­
terminar que el gasto de 254,392,50 pesetas a que en total 
asciende esta adquisición sea cargo a la consignación figurada 
en el capitulo III, articulo L", partida 104, del vigente presu­
puesto ordinario de gastos del Interior, en la que existen con­
traídas para tal «tención 288.900 pesetas.

109, Adjudicar, como resultado del concurso público ce­
lebrado al efecto de adquirir dos mesas metálicas, de 1,40 
por 0,80, y treinta armarios metálicos de 1,90 por 0,40 
por 0,40, con destino a la Dirección de Cementerios, dicho 
smuinistro a la casa Roneo, por entender que su oferta es, 
entre las presentadas, la más conveniente para los intereses 
municipales; y determinar que el gasto de 23.400 pesetas que 
por tal concepto se ha de producir sea cargo a la consigna­
ción figurada en el capitulo VI, artículo 1,“ , del vigente pre­
supuesto ordinario de gastos del Interior, en la que figuran 
contraídas para esta atención 31.351 pesetas.

no . Adjudicar, como resultado del concurso público ce­
lebrado al efecto, a la casa Maria Serrano Ramos el suministro 
de cinco uniformes de levita, 46 de anicricana y 37 abrigos 
con destino al personal subalterno municipal, confeccionados 
con tejidos según las muestras que acompañaban a su proposi­
ción, y a los precios de 846, 675 y 600 pesetas, respectiva­
mente, par considerar que tal oferta es, entre las presentadas, 
la más conveniente para los intereses municipales; y determi­
nar que el gasto de 57.480 pesetas a que este suministro ha 
de ascender sea cargo a la consignación figurada para tales 
atenciones en el capítulo VI, articulo 1.", partida 244, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, en la que existe 
contraida para esta atención la suma de 60.750 pesetas.

111. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, visto el iiifornie de la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, ratificándose en el emitido por la misma anterior­
mente, en relación con la adquisición de mobiliano para la 
Intervención Municipal:

Primero. Que como resultado del concurso público cele­
brada al efecto, se adjudique a la casa Loscertales el sniiii- 
iiistro del mobiliario destinado a la intervención a que se 
contrae este expediente, vistos los informes favorables emiti­
dos por los Servicios municipales correspondientes.

Segundo, Que el gasto de 151.025 pesetas a que asciende 
tal suministro sea cargo a la consignación figurada en el capí­
tulo X I, articulo ! . “ , concepto único, partida 20, del presu­
puesto extraordinario de 1946, en la que figuran contraídas 
para esta afeiición 192,476 pesetas.

Tercero. Que no se incluya eu esta adjudicación el 4 por 
100 destinado al fando A (Indemnizaciones); rebajándose, por 
tanto, del presupuesto general formulado por la Sección de 
Construcciones y  Propiedades las 7.699,04 pesetas de su 
importe, por considerar que en esta clase de adquisiciones no 
debe estar incluido tal gasto; y

Cuarto, Que eu la recepción del mobiliario objeto de 
esta adjudicación intervenga el Servicio de Acopios, jnnta- 
nicnte con los funcionarios del Servido interesado que se 
designen.

Asunto al despacho de oficio

112. Aprobar una moción de la Alcaldía l^resideiicia en 
la que propone se conceda al diario de la noche Madrid una 
subvención de 5.990 pesetas con motivo de su edición extra­
ordinaria para Portugal del día 25 del pasado mes de octubre, 
coincidiendo con la estancia en dicha nación de S, E. el Jefe

del Estado español, y en la que hubo de dedicar ima página 
informativa con la salutación del Ayuntamiento de Madrid 
a la Municipalidad iisboeta, y que la expresada suma sea car­
go, oído el informe verbal de la Intervención Municipal, a 1« 
partida 80 del vigente presupuesto.

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
B A N D O

H aqo saber: Que en cumplimiento de lo ordenado por 
el reglamento de Movilización del Ejército aprobado por 
decreto de 7 de abril de 1932 y circular del Gobierno M ilitar 
de Madrid de 14 de noviembre de 1942, todos tos propieta­
rios de ganados y vehículos se hallan obligados a formular 
las debidas declaraciones para la formación de los siguientes 
censos:

a) De ganado, en él que se comprenderán los caballos, 
yeguas, mulos, muías, asnos y bueyes existentes.b) De carruajes, que comprende carros, camiones, fur­
gones, carretas, ómnibus y coches de servicio particular y 
público; y

c) De automóviles, que contendré toda clase de veliicu- 
los de motor, las bicicletas, motocicletas y triciclos.

Por lo que respecta al corriente año, estas declaraciones 
sólo afectan a los propietarios de los elementos citados que 
residan en los domicilios enclavados en las Zonas Primera y 
Segunda de esta capital que comprenden los distritos Centro, 
Latina, Universidad y Chamberí.

La presentación de las declaraciones deberá hacerse en las 
oficinas de las Tenencias de Alcaldía respectivas, o en la Sec­
ción de Estadística (calle deSegovia, 13), donde serán faci­
litados los correspondientes impresos.

El plazo de presentación terniinará el día 15 de diciembre 
próximo. La no presentación de las declaradotics en las fechas 
indicadas será sancionada con multas que oscilarán entre 25 
y 500 pesetas.

También se hace saber, para el debido conocimiento de los 
interesados, conforme a lo dispuesto en el articulo 71 del cita­
do reglamento, que los referidos censos tienen un carácter 
exclusivamente castrense, sin fiiialidod fiscal alguna.

Madrid, 10 de noviembre de 1949. —El Alcalde Presidente, 
José Moreno T orres, Conde de Santa Marta de Babto,

Secretaría
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Empleados del Ayuntenniento de Madrid

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración en la 
sesión del día 3 de octubre de 1949

De confüriiiidad con la información confidencial regiaiiienla- 
ria, se acordó conceder 'a doña María de los Angeles García 
González, viada del Médico jubilado D. Antonio Martin Menén­
dez, el donativo estraordinario'máxiino que autoriza al artículo 34 
del reglamento eu los casos de liaber contraído matrimonio des­
pués de cumplida la edad de sesenta años, o sea la tercera parte 
del sueldo de lO.CXiO pesetas, mayor disfrutado.

Aprobar la liquidación de descuentos por cuotas extraordina­
rias que corresponden al fallecido funcionario técnicoadministra- 
tivo D, Alberto Corazón García por la acumulación de la grati­
ficación de Jefaiura en las diversas cuantías percibidas desde el 
1 de'septiembre de 1944 al 21 de marzo de 1946, que asciende 
a 1.6f)4,27 pesetas, y la de la cuota extraordinaria, que es tic pe­
setas 2.333,33 (en total, 3.987,60 pesetas), y que se requiera a su 
viuda, doña Tomasa Felicitas de la Iglesia Picazarri, a efectos de 
sil abono a este fondo, según concedió a la misma este Consejo 
en 5 del pasad > mes, y como requisito indispensable para la rec­
tificación de la pentión. h
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Dada cuenta de ínNtancia de doña Manuela Sánchez Garda 
solicitando se reforme el acuerdo de la Comisión Ejecutiva y se 
le abone la acumulación de peusiúii desde el día siguiente ai dei 
fallecimiento dei olro participe, se acordó su desestimación, en­
terándola del acuerdo de carácter general de este Consejo, de 
2 de abril de 1917, por el que, cuando'estime existen circunstan­
cias bastantes para considerar interrumpido el plazo de prescrip­
ción para solicitar pensión, el comienzo de la misma será desde 
la fecha en que la petición de solicitud tuvo entrada en el Regis­
tro genera!, y de lo dispuesto sobre prescripción en el articulo 41,

Se acordó quede sobre Is mesa liasta que se proceda a) estu­
dio oportuno para la reforma de! reglamento la proposición del 
Consejero seflor Ibáfiez a la Junta general referente a la mejora 
de pensiones por ampliación hasta e! SO por lÚO del sueldo regu­
lador.

Dada cuenta de una proposición formulada por el seílor Sanz 
deque, vistas las dificultades producidas en su deseo de refor­
mar el reglamento, acuerda deaíslir de su reforma y sigue con el 
actual, ya adaptado a la ley de Montepíos y Mutimlidudes, que 
este acuerdo se comunique imtiedlatanieiite a la Juiita general de 
Delegados, y que cuando se crea oporíiino, y por los trámites 
legales, el Consejo acordará y someterá a la misma el proyecto 
que estime necesario y convenienle para lu buena niarcliu de la 
Asociación, se acordó quedar enterado de dicha proposición y 
que se remitu copia de la inisma o loa señores Consejeros para 
su disensión en la próxima sesión del Consejo, con el ruego de 
su aslstendíi.

Quedar enterado del estado de liajus de pensiones en e 
mes de septiembre, y del siguiente da ingresos y pagos en 
mismo mes:

m e t Au c o  v a  l o  tí e s

peseta» Pesetas

Existencia en 1 de septiembre...........  453.388,83 11,415.000
Ingresos................................................ 293,042,74 »

729.331,57 11.415.000
Pagos....................................................  ,359.379,18 »

Existencia en ! de octubre.......  369.9,52,39 11.415.000

Acuerdos adoptados por lu Comisión lijecutioa en la sesión 
del dia 17 de octubre de 1949

Que por fallecimiento, en 30 de abril último, de doña María 
Borbolla Ibáricz, la pensión vitalicia de 1.500 pesetas anuales que 
percibía en concepto de viuda del que fué Subalterno miinicípa] 
D. Mariano Pintado .Martín de) Hierro se transmita a favor de la 
liiiériana del causaale, doña María Pintado Borbolla, con efec­
tos desde el dia| I de niayo ultimo, y siguiendo en su percibo 
mientras permanezca en estado de salteria,

Que par fallecimiento, en 17 de mayo último, de doña Dolores 
Mmitalvo Gómez-Hermosa, la pensión vitalicia, intportnule pese" 
tas5.20tl luitiales, que percibía en concepto de viuda de D. Julio 
C é s a r  Toledo, funcionario técnicoadminislralivo jubilado, se 
Irniismiia 'n fnvor de la huérfana de) cansante, doitu María del 
Pilar Toledo Muntalvo, con efectos desde el dio IS de mayo ú lti­
mo, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en estado de 
vlmlez.

Que pnr,fnllecíiniento, en 15 de agosto último, de doña Bnibí, 
na Blasco i‘'ernioselle, la pensión..vitalicia, importante pese, 
tas 1.166,65 anuales, que percibía en concepto de liuérfaim del 
que filé Subslterno municipal D, Juan Bautista Blasco Fábregas 
se acumule o In'que de'igual cuantía y por el mismo concepto 
viene perciluendo ta'otra huérfana, doña María .Teresa Blasco 
Fermoselle," qtiien'^percibirá el totah de la pensión, de pese* 
tas 2.333,31 onimles, cotí efectos desde ei dia 16 de agosto últi" 
mu, y siguiendo en su percibo mientras pertnatiezca en estado de 
soltería,

C i l r  una instnacía suscrita por doña Isabel del

Barrio solicitando se le entreguen, como compensación de ios 
gastos que ha suplido en el sepelio de su prima Matilde del Ba­
rrio, los haberes devengados y no percibidos por esta última en 
el mee de julio anterior, la Comisión, teniendo en cuenta que no 
se trata de percibir une herencia, sino de reintegrarse de unos 
gasti 8, y de otra parte que caso de que en lo futuro se presenta­
se heredero de la finada se le podría declarar responsable de la 
cantidad con cargo a la pensión que percibe, se acordó que, como 
mejor dictamen, se solicite el informe del Servicio Contencioso.

Por el señor Tesorero se formuló una propuesta para invertir 
la cantidad disponible, procedente principalmente de amortiza­
ciones, en la adquisición de valores munícípates, y la Comisión 
Ejecutiva, de conformidad con ío determinado en el articulo 14 
del reglamento, acordó prestar su conformidad y elevarla al Con­
sejo de Administración.

« « «

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cucmtía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Pechas Ubjetü de las subastas y concursos

26 novbre.

28

29

22

suansTAS
Obras de reforma y ampliación del 

centro de transformación de energía 
eléctrica sito en el Matadero y Mer­
cado Central de Ganados, propie­
dad del Ayuntamiento."Precio tipo.

Obras de pavimentación de aceras en 
los accesos de la plaza de toros. 
Precio tipo.........................................

Obras de reparación de los serviciso 
sanitarios y departamentos anejos 
del servicio de matanza del Mata­
dero Municipal.—Precio t ip o .. ..

CONCURSOS

Reparación del mobiliario del grupo 
escolar San Eugenio y San Isidro, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, qne empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tip o .............

Adquisición de conductores eléctricos 
destinados a la instalación de alum­
brado p ú b l i c o  tipo Extrarradio. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
o correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de 1a provincia, y 
terminarán en la fecha que el mar 
gen se indique. (Segundo concurso ) 
Precio tipo, libre.

Adquisición de 1,254 cajas metálicas 
archivadoras y 57 muebles, también 
metálicos, con destino al Archivo 
de la Sección de Gobierno interior 
y Personal.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde e) siguiente a] en que aparez 
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indica.-Pre 
do tipo libre. '

Adquisición de 100 uniformes de faena 
para Bomberos y 50 para Conduc­
tores del Servido contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábilei, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si 
gniente al en que aparezca el anun-

^  cío en el Boletín Oficial de la ' pro 
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indique.—Precio tipo.

Peseta»

85.992

207,718,45

90.811,49

31.382,75

32.050
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F e c h a s Objeto de tas subastas y concursos P e s e l u s

Adquisición de 45 pellizas de cuero 
con destino al personal del Labora­
torio .Miinicipnl.-Plazo deadmisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente ai eii que 
aparezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia y terminarán 
en la fecha que ai margen se indique. 
Precio tipo......................................... 33.750

Adquisición de SO uniformes de invier­
no para el personal de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
lerminardn en la fecha que al mar­
gen se indique.—Precio tipo........... 78.800

15 novbre.

Para ree íüruacioJies por dieMiíujs hdbiieSt 
Que emoemarán a correr u coidamede^úé 
ei siguiente at en Que apureeca el (trmn̂  
d o  e/í el Boletín Oficia] (tela  prooincla 
y terminarán en \q fecha pae ai margen se 

indice:

CONCURSOS

Adquisición de 50 lanzas surtidoras,
con regulador de cortina y chorro 
de agua, con destino a! Servicio con­
tra Incendios,—Precio tip o ............. 31.750

15 Adquisición deudos máquinas tronza-
doras, con motor de gasolina, desti­
nadas al Servicio contra Incendios. 
Precio Upo....................................... 30.000

19 Suministro de hasta 100 bancos de dos

IS

asientos, y de hasta 120 bancos de 
un asiento, de hierro, con asiento y 
respaldo de madera, para el Servi­
cio de Parques y Jardines.—Precio 
tipo libre.

S U B A S T A S

Instalación de aceras en la calle de
las Peñuelas, entre la plaza del Ca­
pitán Haya 'y el paseo del Canal. 
Precio tip o ........................................ 80.252,29

19 Derribo, con aprovechamiento de los
materiales, del Matadero Municipal 
de Chamartín de la Rosa, sito en la 
calle del Marqués de Viana.—Pre­
cio tipo .............................................. 22.000

Obras de instalación de aceras de 
loseta de cemento frente a ias fin ­
cas números 5, 6 y 7 de la plaza de
la Beata María Ana de Jesús, y nú­
meros 2 y 4 de la calle de Alicante. 
Precio tipo ........................................ 45.402,86

S U B A S T A S
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 

en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 20 de octubre siguiente, aprobar ios plie­
gos de condiciones de la subasta que intenta celebrar para con­
tratar el derribo, con aprovechamiento de los materiales, de! Ma­
tadero Municipal de Cbamartín de la Rosa, sito en la calle del 
Marqués de Viana.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría del eicelentitimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las iioras de díaz de la mshana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra'dicha subasta; en la inteligencia de que transen' 
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lagar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto

en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para In con­
tratación de obras y servicios municípaies.

Madrid, 7 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B eroejo.

La eicelentísima Comisión Muñid pal’Permanente ha acordado, 
en sesión de 4 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
instalación de aceras de loseta de cemento, frente a las fincas 
números 5, 6 y 7 de la plaza de la Beata María .Ana de Jesús, y 
números 2 y 4 de la calle de Alicante.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretarla del excetenilsimo .Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mahana a una de la 
tarde, durante los diez días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial úe 1a provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dichas obras; en la inteligencia de que transcu­
rridos los diez días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso 
se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para ¡o con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 11 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Bbrdejo.

« «

CONCURSOS
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión de 

28 de septiembre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 20 de octubre siguienle, acordó anunciar concurso público 
para contratarla adquisición de 1.254 cajas metálicas arebivadores 
y 57 muebles, también metálicos, destinados al Archivo de 1a Sec­
ción de Gobierno interior y Personal, con sujeción a loa pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio que libremente 
seúaten los licitadores en sus proposiciones.

El plazo de! concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el ammeio en et Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma- 
ítana a una de la larde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaría y en las Tenencias de Alcaldía del Centro y Universidad, 
correspondientes a los Zonas Primera y Segunda, respectiva­
mente, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6.*, aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 
1,60 pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompufladas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la De­
positaría Municipal la cantidad de 10.000 pesetas en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos mmiícipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellas, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociada de Subastas del exceleutísimo Ayuiilamiento.

Los licitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mfnimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores ni cumplimiento de 
Ja ley de Protección a la prodaccióii nacional de 14 de febrero 
de 1907. ■

Terminado el plazo del concurso, se procederé al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, el 10 por 100 del importe de la adjudica­
ción, que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la 
certificación correspondiente.
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Todos cuantoft gastos origina este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 11 de noviembre de 1949.—Ei Secretario, M. Eerokjo.

^ * 4
Celebrado y declarado desierto por faita de lidiadores el ante­

rior concurso anunciado para contratar ia adquisición de conduc­
tores eléctricos destinados a la instalación de alnnibrado público 
tipo Eitrarradío, el excelentísimo seflor Alcaide, por su decreto 
de 10 del actual, se ha servido disponer se anuncie nueva licita­
ción, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el 
Boletín Oñcial de la provincia del día 13 del pasado octubre.

Los correspondientes pliegos se bailarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de ia mabana a una de la 
tarde, todos los días no feriados que medien liasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicho nuevo concurso trans­
curridos que sean veintidós días hábiles, a partir del siguiente 
también hábil de la publicación de) presente anuncio en el Boletín 
O/lcial de la provincia, a la una de la tarde, en la sala de Rema­
tes de la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del exce­
lentísimo Sf/lor Alcalde o de quien al efecto delegue.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de noviembre de 1949.—El Secretario, M, B ehdejo.

4 4 4
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 

de 14 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en la 
de 20 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para con­
tratar la adquisición de cuarenta y cinco pellizas de cuero, con 
destino al personal del Laboratorio Municipal, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados el efecto y por el precio tipo 
de 3L750 pesetas, u razón de 7.'i0 pesetas cada pelliza.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el día siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de lu provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
toria y en las Tenencias de Alcaldía de la Latina y Ciiamberí, co­
rrespondientes a bis Zonas Primera y Segunda, respectivumenfe, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
clase Q.", aumentado en el 5 por 100 y sello tmmicipal de 1,G0 pe­
setas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por sepa­
rado del resguardo que iicredite haber consignado en la Deposi­
taría Municipal la cantidad de 1.687,50 pesetas, en concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales espe­
ciales de subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción 
de ellus, durante los expresados días y horas que comprende el 
plazo de) concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los m«nciotmdos días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones inliiimus que habrán de percibir ios obreros que utilicen 
por lomada legal de trnbujoy por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los iieitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección n la producción tiaciomil de 14 de febrero de 1907,

Teriuimido el plazo del concurso, se procederá al dia s i­
guiente, a la una de la tarde, a lo apertura de los pliegos presen­
tados, los cuales pasarán, en anión del expediente, a estudio de 
la Comisión de Acopios para su propuesta de adjudicacióti.

El remalante conslitiiirá en lu Depositarla Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cani idad de 3.375 pesetas, que le será 
devuelta u la teruuuación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, ! 2 de noviembre de 1949 .—El Secretario, M. B er d ejo .

4 4 4

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 14 de octubre ultimo, con sanción del Ayantamiento Pleno en 
la de 2<i del mismo mes, acordó ananciar concurso público para 
contratar la adquisición de 80 uniformes de invierno para el per­
sonal de guardería del Servido de Parques y Jardines, con suje­
ción a los pliegos de condiciones redactados a] efecto y por el 
precio tipo de 78.800 pesetas. _

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezco el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secreta­
ria y en las Tenencias de Alcaldía de. Buenavista y Retiro, corres­
pondientes a los Zonas Tercera y Cuarta, respectivamente, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.®, 
aumentado en e¡ 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en 
pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal la cantidad de 3.940 pesetas en concepto de depósito 
provisiunul, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
subastas, a razón de 6 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, 
durante los expresados días y horas que comprende el plazo del 
concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los iieitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que u tili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vieren obligados los iieitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 defebrero de 1907.

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a ia una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi­
sión de Acopios para la propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumpiimíento del 
compromiso contraído, la cantidad de 7.880 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario o de ¡os adjudicatarios.

Lo que se aimucia al publico para su conocimiento,
Madrid, 12de noviembre de 1949,—E l Secretario, M. B erdejo.

^
La excelentísima Coiiiisi<5n Municipal Permanente, en sesión 

de 14 de octubre último, con sanción del Ayuntamiento Pleno en 
la de 20 del mismo mes, acordó anunciar concurso público para 
contratar la adquisición de 100 luiifunnes de faena paru Bomberos 
y 50 para Conductores del Servicio contra incendios, con sujeción 
a loa pliegos de condiciones redactados ai efecto y por el precio 
tipo de 32,050 pesetas.

El plazo del concurso es el de veintidós días hábiles, que em­
pezarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a mía de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Se­
cretaria y en lns Tenencias de Alcaldía de Ventas y Mediodía, 
correspondientes a las Zunas Tercera y Cuarta, respectivamente, 
cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
dase 6.“ , aumentado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 
pesetas, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por se­
parado del resguardo que acredite haber consignado en la Depo­
sitaría Municipal la cantidad de 1,602,50 pesetas ea concepto de 
depósito provisional, reintegrado con los sellos municipales es­
peciales de siibustua, a razón (Je 6 pesetas por cada 500 o frac­
ción de ellas, dunuite los expresados dias y horas que comprende 
el plazo del concurso y en los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones tacultativas y demás antecedentes
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■estarán de manifiesto, durante ios mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los ücitadores declararán en sus proposiciones que las renu­
meraciones inínimas que habrán de percibir los obreros que u tili­
cen por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los Ücitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 febrero de 1907.

Terminado et plazo del concurso, se procederá al día siguien­
te, a la una déla tarde, a la apertura de los pliegos presentados, 
los cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comi- 
-sión de Acopios pura su propuesta de adjudicación.

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal en con­
cepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento deí 
■compromiso contraído, la cantidad de 3.205 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de) contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Loque se amiucia al público para su conodmieuto.
Madrid, 12 de noviembre de 1949.--El Secretario, M. Berdbjo.

« ^

E D I C T O

Impuesto sobre consumos y  seroicios de lujo y  arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones

Por el presente se requiere a los señores que a continuación 
se expresan, cuyos domicilios se desconocen, en descubierto 
con el excelentísimo Ayuntamiento por los derechos dei impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo y del arbitrio con fin no fiscal 
sobre consumiciones, correspondientes a industrias quejestuvie­
ron establecidas en esta capital, taxímetros del servicio público 
y puestos situados en la vía pública para que comparezcan en 
el plazo de quince dias, por si o por medio de sus representan­
tes legales, en el Negociado del impuesto citado de la Adminis­
tración de Rentas y Exacciones (calle del Conde de Plasenciu, 
número 1), en horas de nueve a doce y media de la mañana, 
para hacer efectivos tales descubiertos; advirtiéndose que de no 
ser atendido este requerimiento en el plazo fijado incurrirán en 
los recargos reglamentarios, procediéndose a su cobro por la vía 
de apremio; todo ello de conformidad con lo que preceptúa el 
Estatuto de Recaudación vigente.

líELAClÓN que SE CITA

D. José Lledó Aztiar.—Expediente instruido bajo el núme­
ro 1.361 de 1949, por loa derechos del primer semestre de 1948 del 
taxímetro M-23959. Descubierto, 347,38 pesetas.

Doña Joaquina Beser Jordán.—Expediente instruido bajo el 
número 2.030 de 1949, por los dereclios del primer semestre 
de 1948 dei taxímero M-32340. Descubierlc, 727,04 pesetas.

Otro expediente, número 2.(94 de 1949, de igual período, por 
el taxímetro M-4b820, Descubierto, 727,03 pesetas.

Otro expediente, número 2.055 de 1949, de igual periodo, por 
el taximeiro M-46813, Descubierto, 727.0.4 pesetas.

D. Isidro Rodríguez Fidalgo.—Expediente instruido bajo el 
número 3.52! de 1949, por los derechos del primer semestre 
de 1948 del taxímetro M-352Ó7, Descubierto, 472.64 pesetas.

D. Máximo Lavandeira Lavandeira, — Expediente instruido 
bajo el número 3.441 de 1949, por los derechos del primer semes­
tre de 1947 del taxímetro M-39065. Descubierto, 702,17 pesetas.

D. Cristino LumbrerasLorenzana.—Expediente instruido bajo 
el número 4.113 de 1949, por los derechos de) segundo semestre 
de 1948 del taxímetro M-40448. Descubierto, 223,03 pesetas.

D. Manuel del Real Fernández.—Expediente instruido bajo 
el número 248 de 1949, por los derechos del primer semestre 
de 1948 del taxímetro M-45439. Descubierto, 439,03 pesetas.

D. Timoteo de las Heraa M artin.—Expediente instruido bajo 
el número 5.026 de 1949, por los derechos del segundo semestre 
de 1948 del taxímetro M-71100. Descubierto, 371,43 pesetas.

D, Alberto Fernández Pichardo.—Expediente instruido bajo

el número 4.216 de 1949, por los derechos del segundo semestre 
de 1948 del taxímetro SA-151L Descubierto, 251,05 pesetas.

D. Adalberto Sáiz. — Expediente instruido bajo el núme­
ro 4.GI4 de 1949, de enero a mayo de 1949, por los derechos de la 
industria de) bar sito en la calle del Doctor Gástelo, 26. Descu­
bierto, 2.264,65 pesetas.

Doña Teresa Romero.—Expediente instruido bajo el núme­
ro 4.388 de 1949, por los derechos de un puesto para la venta de 
bebidas en la verbena de San Antonio, temporada de 1949. Des­
cubierto, 115,25 pesetas.

D. Emilio Rodríguez. — Expediente instruido bajo el núme­
ro 4.386 de 1949, por los derechos de un puesto para la venta de 
bebidas, denominado Cortijo Andaluz, en la verbena de San Anta' 
nio, temporada de 1949. Descubierto, 115,25 peseia.s.

D. Antonio Pomares,—Expediente instruido bajo el núme­
ro 297 de 1949, por los derechos de un puesto para la venta de 
turrones en la calle de Goya, frente al número 89. durante las 
fiestas de Navidad de 1948. Descubierto, 89,02 pesetas.

Maravillas (S, L .)—Expediente inslrnído bajo el número 1.826 
de 1949, por los derechos de industria del café bar Cristnl, sitoeu 
la calle de Bravo Mtirillo, 129, por las ventas durante los meses 
dediciembre de 1948 y enero de 1949. Descubierto, 14..147,87 pe­
setas.

Madrid, 11 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B ekoejo.

A N U N C I O S

Acordada por el excelentísimo Ayuntamiento la exhumación 
ordinaria de los cadáveres inhumados durante el año 1939 en 
sepulturas temporales en los cementerios municipales, se pone en 
conocimiento del público que a partir del día 16 de noviembre 
actual el 15 de diciembre próximo, ambos inclusive, y eii lloras 
de nueve a doce de la mañana, incluso domingos y días festivos, 
se admitirán en las Oficinas de Cementerios, instaladas eii el ce­
menterio de Nuestra Señora de la Alnindena (carretera del Vicál- 
varo), las peticiones y pago de los dereclios de traslado a nuevas 
sepulturas; advirtiéndose que el que uo lo verifique dentro del 
plazo marcado tm tendrá derecho a redamación alguna. Durante 
el plazo de referencia podrán retirarse, justificando la propie­
dad, cuantos atributos se encuentren en las sepulturas en que lia 
de procederse a la exhumación, quedando caducado ei derecho 
una vez transcurrido el reseñado plazo.

En lo que respecta si cementerio de Carabanchel Alto, regi­
rán las normas antes reseñadas; pero las reclunmcioncs y pagos 
de derechos se llevarán a efecto en la J'eneiicia de Alcaldía del 
aludido barrio de Carabanchel.

También durante este p> riodo deberá procederse ineludible­
mente a la reclamación de restos de caídos durante el primer tr i­
mestre del indicado año 1939, cuyo traslado podrá ser solicitado, 
bien a la zona expresamente determinada a tai fin, o a la clase de 
sepultura que se determíne por los familiares.

Madrid, 9 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B iikdk.io,

Eli cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas miinícipules 
de la Villa de Madrid, se amincia al público que D. Juan Puebla 
Paz proyecta establecer un almacén de maderas en la casa núme­
ro 175 de la calle de Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de septiembre de 1949. —El Secretario, M. Beroejo.

En cumpiiniientü a lo dispuesto en las Urdenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se anuncia a! público que Viuda e Hijos 
de Santos García proyectan establecer una fábrica de bombones 
con un horno de coque en la casa número 5 de la calle del Nuncio.
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Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el términu de ocho dfea, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28de septiembre de 1Ü49,—El Secretario, M. Besoejo.

t  m *
En cumplimiento a lo dispuesto en lus Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Benita 
Mata Ruiz proyecta establecer un taller de planchadora e insta- 
talar tres electromotores con fuerza total de 0,37 caballos en la 
casa nùmero 5 de la calle de los Señores de Luzón.

Lus personas que se consideren perjudieudaa por dichas indus­
tria e ínataladón expondrán por escrito unte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el déla fecha 
de nubllcadón del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

Bu cumplimiento a lo dispuesto en las Urdentmzas municipales 
de Ib Villa de Madrid, se anuncia al público que Compañía Penin­
sular de Industrias proyecta establecer una fábrica de tintas en la 
casa número 49 del paseo de las Acacias.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Aicaldía Presidencia, durante 
el término de odio dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 28 de septiembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Julián Sanz 
Iglesias proyecta ampliar su taller de ajuate con tres electromoto­
res con fuerza total de 2,50 caballos y un transformador por ga­
solina en la casa número 18 de la calle de! Teniente Coronel 
Noreña,

Las personas que se consideren perjudicadas por didia amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante 
e) lérmino de ocho días, a centar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 30 de septiembre de 1949.-E l Secretano, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, le  anuncia al público que R. O. F. E. pro­
yecta iustalnr un electromotor de un kilovatio de fuerza en su 
taller mecánico de la casa número 37 de ia calle de Lérida, con 
vuelta n la de Manuel Luna, 9.

[,Bs personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, n contar desde al de la fecha de publica­
ción del presente linuiicio, lo que estimen conveniente.

Mudrid, 3 de octubre de 1949.—El Secretario, M, B eroejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se unuiida al público que Litolux (Socie­
dad atióiiimu) proyecta establecer una fábrica de pinturas y bar­
nices con iin horno de dos hogares e instalar seis electromotores 
con fuerza total de 15,35 caballos en la casa numero 42 de la calle 
de las i'eñiielns.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e l[istalución expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presi-

denda, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con- 
voiiiente.

Madrid, 4 de octubre de 1949.—El Secretario, M. Beroejo.

ift l(c ](t

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 236 del de* 
creto de 25 de enero de 1946 sobre ordenación provisional de 
las Haciendas locales, queda de manifiesto en la Sección de Ha­
cienda de esta Secretaría, durante e! plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, el expediente com­
prensivo de los acuerdos de la Comisión Municipal Permanente 
y del Ayuntamiento Pleno, fechas 19 y 20 de octubre último, en 
virtud de los cuales se incrementan las partidas 24, 22 y 7.' del 
presupuesto extraordinario de 1946 en laa samas respectivas de 
8.0CX),000, 6,000.000 y 5.000,000 de pesetas, detrayendo las sumas 
indica Jas de Íes partidas 6.“ , 9.", 11, 15, 17, 18, 20 y 26 del mismo 
presupuesto, para el normal desarrollo de la primera etapa del 
expresado presupuesto.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1949.—El Secretario, M B erdejo.

Negociado de Contribuciones especiales
La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sus se­

siones celebradas el día 26 de agosto y 19 y 26 de octubre del 
corriente año, acordó la aplicación de contribuciones especiales 
y la aprobación de las cuotas que han de satisfacer los propieta­
rios de las fincas beneficiadas como consecuencia de las obras 
ejecutadas por este Ayuntamiento en las vías públicas siguientes:

Renooación de aceros.—Calles del Humilladero, del 1 al 7; 
San Isidoro de Sevilla, Princesa, entre Mártires de Alcalá y Se­
rrano Jover; Andrés Torrejóu, Antonio López, del 9 al 27; Héroes 
del Diez de Agosto; Doctor Gástelo, entre Lope de Rueda y 
Narváez; paseos de las Yeserías, frente al número 61, y de la 
Esperanza, 57 y 50, y plaza de la Opera, 5 y 6.

Asimismo en la sesión aludida en ultimo lugar fueron aproba­
das las cuotas que han de satisfacer las Compañías y Mutualida­
des de seguros que cubran ei riesgo de incendios en esta capi­
tal, como contribución especial del año 1947, en razón al coste de 
mejoras y entretenimiento de dicho servicio.

Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas formuladas en primer lagar 
para la aplicación de contribndones especíales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en ia calle de Granada, entre las de Abtao y Sánchez Barcáízte- 
giii, aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, contri­
buyentes y distribución de cuotas rectificaíoria de los errores 
observados en la anterior, obrantes en ei expediente, dejando 
subsistentes los demás extremos acordados en el mismo.

Por último, en sesión celebrada el dia 4 del corriente mes, se 
acordó las mismas rectificaciones por lo que se refiere a las rela­
ciones de fincas, contribuyentes y cuotas, motivadas por las obras 
de pavimentación en la calle del Duque de Sexto.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi­
ciones vigentes, a fin de que por los interesados pueden ser exa­
minados toa mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte rlías hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción del presente en e! Boletín Oficial 
de la provincia, y liacer las reclamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 9 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.
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